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            Blog: La Seguridad y Salud en el Trabajo - PUCP DECRETO SUPREMO Nº 005-2012-TR REGLAMENTO DE LA LEY Nº 29783, LEY DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA CONSIDERANDO: Que, los derechos a la vida y a la salud se encuentran consagrados en la Constitución Política del Perú y en diversos instrumentos de derechos humanos ratificados por el Perú; Que, a nivel regional, el Perú, como miembro de la Comunidad Andina de Naciones (CAN), cuenta con el Instrumento de Seguridad y Salud en el Trabajo, el cual establece la obligación de los Estados miembros de implementar una política de prevención de riesgos laborales y vigilar su cumplimiento; el deber de los empleadores de identificar, evaluar, prevenir y comunicar los riesgos en el trabajo a sus trabajadores; y el derecho de los trabajadores a estar informados de los riesgos de las actividades que prestan, entre otros; Que, una política nacional en seguridad y salud en el trabajo debe crear las condiciones que aseguren el control de los riesgos laborales, mediante el desarrollo de una cultura de la prevención eficaz; en la que los sectores y los actores sociales responsables de crear esas condiciones puedan efectuar una planificación, así como un seguimiento y control de medidas de seguridad y salud en el trabajo; Que, en este contexto, se ha aprobado la Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo con el objeto de promover una cultura de prevención de riesgos laborales a través del deber de prevención de los empleadores, el rol de fiscalización y control del Estado y la participación de los trabajadores y sus organizaciones sindicales, quienes a través del diálogo social, deben velar por la promoción, difusión y cumplimiento de la normativa sobre la materia; Que, resulta necesario dictar normas reglamentarias que permitan su adecuada aplicación, en armonía con las normas antes descritas; y, De conformidad con lo establecido por el numeral 8) del artículo 118º de la Constitución Política del Perú; la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y la Ley Nº 29831, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo; SE DECRETA: Artículo 1º.- Apruébese el Reglamento de la Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, que consta de siete (7) títulos, quince (15) capítulos, ciento veintitrés 1 (123) artículos, una (01) Disposición Complementaria Final, catorce (14) Disposiciones Complementarias Transitorias, un (1) Glosario y dos (2) Anexos. Artículo 2º.- El presente Decreto Supremo es refrendado por el Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo. Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinticuatro días del mes de abril del año dos mil doce OLLANTA HUMALA TASSO Presidente Constitucional de la República JOSÉ ANDRÉS VILLENA PETROSINO Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo REGLAMENTO DE LA LEY Nº 29783, LEY DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO TÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES Artículo 1º.-El presente Reglamento desarrolla la Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, y tiene como objeto promover una cultura de prevención de riesgos laborales en el país, sobre la base de la observancia del deber de prevención de los empleadores, el rol de fiscalización y control del Estado y la participación de los trabajadores y sus organizaciones sindicales. Cuando la presente norma haga mención a la Ley, se entiende referida a la Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, modificada por la Ley Nº 30222. 1 Fe de Erratas publicada el 28 de abril de 2012. Página | 1 
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Blog: La Seguridad y Salud en el Trabajo - PUCP
 DECRETO SUPREMO Nº 005-2012-TRREGLAMENTO DE LA LEY Nº 29783, LEY DE
 SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
 EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
 CONSIDERANDO:
 Que, los derechos a la vida y a la salud seencuentran consagrados en la ConstituciónPolítica del Perú y en diversos instrumentos dederechos humanos ratificados por el Perú;
 Que, a nivel regional, el Perú, comomiembro de la Comunidad Andina de Naciones(CAN), cuenta con el Instrumento de Seguridad ySalud en el Trabajo, el cual establece laobligación de los Estados miembros deimplementar una política de prevención deriesgos laborales y vigilar su cumplimiento; eldeber de los empleadores de identificar, evaluar,prevenir y comunicar los riesgos en el trabajo asus trabajadores; y el derecho de lostrabajadores a estar informados de los riesgos delas actividades que prestan, entre otros;
 Que, una política nacional en seguridad ysalud en el trabajo debe crear las condicionesque aseguren el control de los riesgos laborales,mediante el desarrollo de una cultura de laprevención eficaz; en la que los sectores y losactores sociales responsables de crear esascondiciones puedan efectuar una planificación,así como un seguimiento y control de medidasde seguridad y salud en el trabajo;
 Que, en este contexto, se ha aprobado laLey Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en elTrabajo con el objeto de promover una culturade prevención de riesgos laborales a través deldeber de prevención de los empleadores, el rolde fiscalización y control del Estado y laparticipación de los trabajadores y susorganizaciones sindicales, quienes a través deldiálogo social, deben velar por la promoción,difusión y cumplimiento de la normativa sobre lamateria;
 Que, resulta necesario dictar normasreglamentarias que permitan su adecuadaaplicación, en armonía con las normas antesdescritas; y,
 De conformidad con lo establecido por elnumeral 8) del artículo 118º de la Constitución
 Política del Perú; la Ley Nº 29158, Ley Orgánicadel Poder Ejecutivo y la Ley Nº 29831, Ley deOrganización y Funciones del Ministerio deTrabajo y Promoción del Empleo;
 SE DECRETA:
 Artículo 1º.- Apruébese el Reglamentode la Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud enel Trabajo, que consta de siete (7) títulos, quince(15) capítulos, ciento veintitrés1 (123) artículos,una (01) Disposición Complementaria Final,catorce (14) Disposiciones ComplementariasTransitorias, un (1) Glosario y dos (2) Anexos.
 Artículo 2º.- El presente DecretoSupremo es refrendado por el Ministro deTrabajo y Promoción del Empleo.
 Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a losveinticuatro días del mes de abril del año dos mildoce
 OLLANTA HUMALA TASSOPresidente Constitucional de la República
 JOSÉ ANDRÉS VILLENA PETROSINOMinistro de Trabajo y Promoción del Empleo
 REGLAMENTO DE LA LEY Nº 29783, LEY DESEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
 TÍTULO IDISPOSICIONES GENERALES
 Artículo 1º.-El presente Reglamento desarrollala Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en elTrabajo, y tiene como objeto promover unacultura de prevención de riesgos laborales en elpaís, sobre la base de la observancia del deber deprevención de los empleadores, el rol defiscalización y control del Estado y laparticipación de los trabajadores y susorganizaciones sindicales.
 Cuando la presente norma haga mención a la Ley,se entiende referida a la Ley Nº 29783, Ley deSeguridad y Salud en el Trabajo, modificada porla Ley Nº 30222.
 1 Fe de Erratas publicada el 28 de abril de 2012.
 Página | 1
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Artículo modificado por el artículo 1 delDecreto Supremo Nº 006-2014-TR quemodifica el Reglamento de la Ley Nº 29783,Ley de Seguridad y salud en el trabajo,aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2012-TR.
 Artículo 2º.- En aplicación del principio deprevención, se entienden incluidos dentro delámbito de aplicación a que se refiere el artículo2º de la Ley, a toda persona bajo modalidadformativa y a los trabajadores autónomos.También se incluye a todo aquel que, sin prestarservicios, se encuentre dentro del lugar detrabajo, en lo que les resulte aplicable.
 Artículo 3º.- Por convenio colectivo, contrato detrabajo o por decisión unilateral del empleadorse pueden establecer niveles de protecciónsuperiores a los contemplados en la Ley.Asimismo, los empleadores podrán aplicarestándares internacionales en seguridad y saluden el trabajo para atender situaciones noprevistas en la legislación nacional.
 Artículo 4º.- En concordancia con lo dispuestoen la Primera Disposición Complementaria yFinal de la Ley, en la medida en que lo previstopor los respectivos Reglamentos sectoriales noresulte incompatible con lo dispuesto por la Leyy el presente Reglamento, esas disposicionescontinuarán vigentes. En todo caso, cuando losReglamentos mencionados establezcanobligaciones y derechos superiores a loscontenidos en la Ley y el presente Reglamento,aquéllas prevalecerán sobre éstos.
 TÍTULO IIPOLÍTICA NACIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD
 EN EL TRABAJO
 Artículo 5º.- El reexamen periódico, total oparcial, de la Política Nacional de Seguridad ySalud en el Trabajo, a que hace referencia elartículo 4º de la Ley, es prioridad del Estado, ydebe realizarse por lo menos una (1) vez al añocon la participación consultiva del ConsejoNacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.
 El resultado del reexamen se considera en lasmodificaciones de la Política Nacional deSeguridad y Salud en el Trabajo.
 Artículo 6º.- Con una periodicidad no mayor ados (2) años debe realizarse un examen global oun examen sectorial de la situación de laSeguridad y Salud en el Trabajo, en función delas prioridades establecidas en la PolíticaNacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, elcual se somete a consulta del Consejo Nacionalde Seguridad y Salud en el Trabajo.
 TÍTULO IIIDEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD Y
 SALUD EN EL TRABAJO
 CAPÍTULO IDEL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD Y
 SALUD EN EL TRABAJO
 Artículo 7º.- El Consejo Nacional de Seguridad ySalud en el Trabajo es la instancia máxima dediálogo y concertación social en materia deseguridad y salud en el trabajo, de composicióntripartita, e instancia consultiva del Ministerio deTrabajo y Promoción del Empleo, tiene su sedeen Lima y sus sesiones de trabajo se celebran endicha ciudad. No obstante, puede reunirse encualquier otro lugar, previo acuerdo del Pleno.
 Artículo 8º.- Los consejeros tienen derecho a:a) Participar con voz y voto en las sesiones del
 Pleno y en las comisiones técnicas queintegren.
 b) Asistir, únicamente con voz, a cualquiera delas comisiones técnicas de las que noformen parte.
 c) Asistir a los plenos acompañados deasesores, cuando lo estimen conveniente.
 d) Solicitar información y documentación queobre en poder de la Secretaria Técnica.
 e) Proponer la realización de informes oestudios sobre las materias de competenciadel Consejo.
 Artículo 9º.- Los consejeros tienen la obligaciónde:a) Asistir a las sesiones del Pleno y a las
 comisiones técnicas de las que formen parte.b) Guardar reserva con relación a las
 actuaciones del Consejo, cuando éste así lodetermine.
 c) Promover los objetivos y funciones delConsejo de acuerdo a lo dispuesto por la Leyy el presente Reglamento.
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 Artículo 10º.- Son órganos del Consejo:a) El Pleno.b) Las comisiones técnicas, cuando se estimen
 convenientes.c) El Presidente.d) La Secretaría Técnica.
 Artículo 11º.- El Pleno está integrado por latotalidad de los consejeros y constituye el órganomáximo de decisión del Consejo.
 La Presidencia está a cargo del representante delMinisterio de Trabajo y Promoción del Empleo y,en su ausencia, del representante alterno.
 Artículo 12º.- Las sesiones del Pleno sonconvocadas por su Presidente en un plazo nomenor a cinco (5) días hábiles, remitiéndose acada miembro la citación con el orden del día y ladocumentación correspondiente.
 El Pleno se reúne en sesión ordinaria al menosuna (1) vez al mes, pudiendo ser convocadaextraordinariamente por el Presidente a propiainiciativa o a solicitud de la mayoría simple delos representantes por sector.
 El informe anual del Consejo Nacional deSeguridad y Salud en el Trabajo es elaborado enenero de cada año.
 Artículo 13º.- Existe quórum con la asistenciade más de la mitad de los consejeros legalmenteestablecidos.
 Artículo 14º.- Los acuerdos o decisiones delPleno se adoptan por consenso. En el caso de noalcanzar consenso, se requiere mayoría simple.En caso de empate, el Presidente tiene el votodirimente.
 Las sesiones constan en actas que deben serfirmadas por todos los Consejeros asistentes.
 Artículo 15º.- El Pleno puede acordar laconstitución de comisiones técnicaspermanentes o para asuntos específicos, con elfin de elaborar opiniones, estudios, planes,informes u otros que se le encomienden. Artículo 16º.- Las comisiones técnicas tienenuna composición tripartita, procurando laequidad de género en la representación de cadasector. El número de integrantes es determinado
 por el Pleno, no pudiendo ser mayor de seis (6).Se puede convocar a asesores técnicos paracontribuir a los trabajos de las comisiones.
 Los integrantes de las comisiones técnicas noson necesariamente los integrantes del pleno.
 Los resultados del trabajo de las comisionestécnicas son presentados al Pleno para suaprobación.
 Artículo 17º.- El Presidente es el representantedel Ministerio de Trabajo y Promoción delEmpleo y su mandato se extiende por el tiempoque estime dicha entidad. Sus funciones son:a) Ejercer la representación del Consejo ante
 los poderes del Estado, instituciones públicasy privadas, así como ante los medios decomunicación social.
 b) Convocar y presidir las sesiones del Pleno.c) Fijar la agenda de las sesiones del Pleno en
 coordinación con la Secretaría Técnica,teniendo en cuenta las propuestas ypeticiones formuladas por los consejeros.
 d) Coordinar con la Secretaría Técnica elseguimiento y ejecución de los acuerdos delPleno.
 e) Vincular al Consejo con otras institucionesnacionales e internacionales afines a éste, ycon los consejos regionales.
 f) Otras que le sean asignadas por el Pleno.
 Artículo 18°.- El mandato de los representantesde las organizaciones que conforman el Consejo,de acuerdo al artículo 10° de la Ley, es de dos (2)años renovables. En caso de vacancia, lasorganizaciones deben nombrar al reemplazante.Son causales de vacancia:a) La inasistencia injustificada a tres (03)
 sesiones consecutivas o alternadas del Plenoen un período de tres (3) meses.
 b) El dejar de ser representante de suorganización por retiro de la representaciónacordada por su organización de origen.
 c) El impedimento legal sobrevinientedeterminado por Resolución Judicial firme.
 d) La enfermedad física o mental debidamentecomprobada que inhabilita para el ejerciciode cargo.
 e) El vencimiento del plazo establecido para elejercicio del cargo sin renovación.
 f) La muerte.
 Página | 3
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Artículo 19º.- La Secretaría Técnica del Consejoes el órgano de asistencia técnica yadministrativa del Consejo, está a cargo de laDirección General de Derechos Fundamentales ySeguridad y Salud en el Trabajo y sus funcionesson: a) Dirigir y coordinar los servicios
 administrativos y técnicos del Consejo.b) Asistir, con voz pero sin voto, a las sesiones
 del Pleno y de las comisiones técnicas.c) Extender las actas de las sesiones para que
 sean aprobadas por el Pleno.d) Velar por el cumplimiento de los acuerdos
 del Consejo.e) Solicitar al Pleno del Consejo, por iniciativa
 propia o a pedido de las partes, autorizaciónpara grabar determinadas sesiones, cuyoscontenidos serán de carácter reservado, afin de facilitar el desarrollo de sus funciones.
 f) Archivar y custodiar la documentación delConsejo.
 g) Servir de enlace permanente con lasinstituciones públicas y privadas para elcumplimiento de las funciones del Consejo.
 h) Las demás que señale el Pleno.
 Artículo 20°.- Para el desarrollo de susfunciones técnicas y administrativas la SecretaríaTécnica puede contar con la colaboraciónfinanciera y técnica de otros organismosnacionales e internacionales.
 Artículo 21º.- Todas las situaciones no previstasexpresamente en este capítulo son resueltas porconsenso en el Pleno. En el caso de no alcanzarconsenso, se requiere mayoría simple. En caso deempate, el Presidente tiene el voto dirimente.
 CAPÍTULO IIDE LOS CONSEJOS REGIONALES DE
 SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
 Artículo 22º.- En los Consejos regionales deSeguridad y Salud en el Trabajo, losrepresentantes de los empleadores de la región,a que se refiere el inciso d) del artículo 13 de laLey son: uno (1) propuesto por la ConfederaciónNacional de Instituciones EmpresarialesPrivadas (CONFIEP), uno (1) propuesto por lasCámaras DE Comercio de cada jurisdicción, uno(1) propuesto por la Cámara Nacional deComercio, Producción , Turismo Y Servicios –Perúcamaras y uno (1) propuesto por la
 Confederación nacional de Organizaciones de lasMYPE.En caso no exista cámara de comercio en laregión, la propuesta correspondiente la efectúala Cámara Nacional de Comercio, Producción,Turismo y Servicios – Perúcamaras.Los Consejos Regionales de Seguridad y Salud enel Trabajo gozan de autonomía para elaborar supropio reglamento interno de funcionamiento,conforme lo regulado por el presenteReglamento y el artículo 14 de la Ley.Los Consejos Regionales deberán elaborarinformes de gestión y actividades que deberánenviar al Consejo Nacional de Seguridad y Saluddel trabajo en noviembre de cada año.
 Artículo modificado por el artículo 1 delDecreto Supremo Nº 006-2014-TR quemodifica el Reglamento de la Ley Nº 29783,Ley de Seguridad y salud en el trabajo,aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2012-TR.
 TÍTULO IVSISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y
 SALUD EN EL TRABAJO
 CAPÍTULO IPRINCIPIOS
 Artículo 23º.- Los empleadores que tienenimplementados sistemas integrados de gestión ocuentan con certificaciones internacionales enseguridad y salud en el trabajo deben verificarque éstas cumplan, como mínimo, con loseñalado en la Ley, el presente Reglamento ydemás normas aplicables.
 Artículo 24º.- El empleador debe implementarmecanismos adecuados, que permitan hacerefectiva la participación activa de lostrabajadores y sus organizaciones sindicales entodos los aspectos a que hace referencia elartículo 19º de la Ley.
 CAPÍTULO IIPOLÍTICA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA
 SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
 Artículo 25º.- El empleador debe implementarel Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud enel Trabajo, regulado en la Ley y en el presenteReglamento, en función del tipo de empresa u
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 organización, nivel de exposición a peligros yriesgos, y la cantidad de trabajadores expuestos.
 Los empleadores pueden contratar procesos deacreditación de sus Sistemas de Gestión de laSeguridad y Salud en el Trabajo en formavoluntaria y bajo su responsabilidad. Esteproceso de acreditación no impide el ejercicio dela facultad fiscalizadora a cargo de la Inspeccióndel Trabajo respecto a las normas nacionales deseguridad y salud en el trabajo, así como lasnormas internacionales ratificadas y lasdisposiciones en la materia acordadas pornegociación colectiva.
 En el caso de la micro y pequeña empresa, laAutoridad Administrativa de Trabajo establecemedidas especiales de asesoría para laimplementación de sistemas de gestión de laseguridad y salud en el trabajo.
 CAPÍTULO IIIORGANIZACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE
 LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
 Artículo 26º.- El empleador está obligado a:a) Garantizar que la seguridad y salud en el
 trabajo sea una responsabilidad conocida yaceptada en todos los niveles de laorganización.
 b) Definir y comunicar a todos los trabajadores,cuál es el departamento o área que identifica,evalúa o controla los peligros y riesgosrelacionados con la seguridad y salud en eltrabajo.
 c) Disponer de una supervisión efectiva, segúnsea necesario, para asegurar la protección dela seguridad y la salud de los trabajadores.
 d) Promover la cooperación y la comunicaciónentre el personal, incluidos los trabajadores,sus representantes y las organizacionessindicales, a fin de aplicar los elementos delSistema de Gestión de la Seguridad y Saluden el Trabajo en la organización en formaeficiente.
 e) Cumplir los principios de los Sistemas deGestión de la Seguridad y Salud en el Trabajoseñalados en el artículo 18° de la Ley y en losprogramas voluntarios sobre seguridad ysalud en el trabajo que adopte el empleador.
 f) Establecer, aplicar y evaluar una política y unprograma en materia de seguridad y salud enel trabajo con objetivos medibles y trazables.
 g) Adoptar disposiciones efectivas paraidentificar y eliminar los peligros y losriesgos relacionados con el trabajo ypromover la seguridad y salud en el trabajo.
 h) Establecer los programas de prevención ypromoción de la salud y el sistema demonitoreo de su cumplimiento.
 i) Asegurar la adopción de medidas efectivasque garanticen la plena participación de lostrabajadores y de sus representantes en laejecución de la Política de Seguridad y Saluden el Trabajo y en los Comités de Seguridad ySalud en el Trabajo.
 j) Proporcionar los recursos adecuados paragarantizar que las personas responsables dela seguridad y salud en el trabajo, incluido elComité de Seguridad y Salud en el Trabajo oel Supervisor de Seguridad y Salud en elTrabajo, puedan cumplir los planes yprogramas preventivos establecidos.
 Artículo 26-A.- la contratación de una empresaespecializada para la gestión, implementación,monitoreo y cumplimiento de las disposicioneslegales y reglamentarias sobre seguridad y saluden el trabajo, no libera a la empresa principal desu obligación de acreditar ante la autoridadcompetente el cumplimiento de dichasobligaciones. No podrá ser objeto detercerización a través de la contratación de unaempresa especializada, la participación delempleador en el Comité de Seguridad y Salud enel Trabajo.
 Cuando se contrate a una empresa especializadapara los efectos señalados en el párrafo anterior,la empresa principal debe comunicaroportunamente a todos sus trabajadores de estacontratación; precisando las responsabilidadesque específicamente serán asumidas por laempras contratada y la persona responsablepara atender y brindar información sobre lamateria.
 Sin perjuicio de ello, deberá asegurar un mediode comunicación directo con los trabajadores yla empresa principal para la atención dematerias de seguridad y salud en el trabajo.
 La empresa especializada se encuentra obligadaa facilitar el cumplimiento de las funciones delComité o Supervisor de Seguridad y Salud en elTrabajo y, en su caso de los Subcomités deseguridad y Salud en el Trabajo.
 Página | 5
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Artículo agregado por el artículo 2 del DecretoSupremo Nº 006-2014-TR que modifica elReglamento de la Ley Nº 29783, Ley deSeguridad y salud en el trabajo, aprobado porDecreto Supremo Nº 005-2012-TR.
 Artículo 27º.- El empleado, en cumplimiento deldeber de prevención y del artículo 27 de la ley,garantiza que los trabajadores sean capacitadosen materia de prevención.La formación debe estar centrada:
 a) En el puesto de trabajo específico o en lafunción que cada trabajador desempeña,cualquiera que sea la naturaleza del vínculo,modalidad o duración de su contrato.
 b) En los cambios en las funciones quedesempeñe, cuando estos se produzcan.
 c) En los cambios en las tecnologías o en losequipos de trabajo, cuando estos seproduzcan.
 d) En las medias que permitan laadaptación a la evolución de los riesgos y laprevención de nuevos riesgos.
 e) En la actualización periódica de losconocimientos.
 La Autoridad Administrativa de Trabajobrinda servicios gratuitos de formación enseguridad y salud en el trabajo; estascapacitaciones son consideradas comoválidas para efectos del cumplimiento deldeber de capacitación a que alud el artículo27.
 Artículo modificado por el artículo 1 delDecreto Supremo Nº 006-2014-TR quemodifica el Reglamento de la Ley Nº 29783,Ley de Seguridad y salud en el trabajo,aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2012-TR.
 Artículo 28°.- La capacitación, cualquiera quesea su modalidad, debe realizarse dentro de lajornada de trabajo. La capacitación puede serimpartida directamente por el empleador,mediante terceros o por la autoridadAdministrativa de Trabajo. En ningún caso el
 costo de la capacitación recae sobre lostrabajadores.
 Artículo modificado por el artículo 1 delDecreto Supremo Nº 006-2014-TR quemodifica el Reglamento de la Ley Nº 29783,Ley de Seguridad y salud en el trabajo,aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2012-TR.
 Artículo 29º.- Los programas de capacitacióndeben:a) Hacerse extensivos a todos los trabajadores,
 atendiendo de manera específica a losriesgos existentes en el trabajo.
 b) Ser impartidos por profesionalescompetentes y con experiencia en la materia.
 c) Ofrecer, cuando proceda, una formacióninicial y cursos de actualización a intervalosadecuados.
 d) Ser evaluados por parte de los participantesen función a su grado de comprensión y suutilidad en la labor de prevención de riesgos.
 e) Ser revisados periódicamente, con laparticipación del Comité de Seguridad ySalud en el Trabajo o del Supervisor deSeguridad y Salud en el Trabajo, y sermodificados, de ser necesario, paragarantizar su pertinencia y eficacia.
 f) Contar con materiales y documentosidóneos.
 g) Adecuarse al tamaño de la organización y a lanaturaleza de sus actividades y riesgos.
 En el caso del Sector Público las acciones decapacitación se realizan en el marco de loestablecido en el Decreto Legislativo Nº 1025, sinperjuicio de lo dispuesto en el presenteReglamento.
 Artículo 30º.- En el caso del inciso c) delartículo 35º de la Ley, las recomendacionesdeben considerar los riesgos en el centro detrabajo y particularmente aquellos relacionadoscon el puesto o función, a efectos de que eltrabajador conozca de manera fehaciente losriesgos a los que está expuesto y las medidas deprotección y prevención que debe adoptar oexigir al empleador.
 Cuando en el contrato de trabajo no conste porescrito la descripción de las recomendacionesde seguridad y salud en el trabajo, éstas deberán
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 entregarse en forma física o digital, a más tardar,el primer día de labores.
 Artículo 31º.- Las facilidades económicas ylicencias con goce de haber a que hace referenciael inciso d) del artículo 35º de la Ley, cubren loscostos del traslado y los gastos de alimentación yalojamiento, siempre y cuando la capacitaciónprogramada se lleve a cabo fuera del lugar detrabajo o en una localidad o región distinta aaquélla.
 La licencia con goce de haber se entiendeotorgada por el tiempo empleado por eltrabajador para movilizarse hacia el lugar de lacapacitación, el tiempo que permanece en lamisma y el tiempo que demanda el retorno alcentro de trabajo, siempre y cuando lacapacitación se realice fuera del lugar detrabajo2.
 Artículo 32º.- La documentación del Sistema deGestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo quedebe exhibir el empleador es la siguiente:a) La política y objetivos en materia deseguridad y salud en el trabajo.b) El Reglamento Interno de Seguridad ySalud en el Trabajo. c) La identificación de peligros, evaluaciónde riesgos y sus medidas de control.d) El mapa de riesgo.e) La planificación de la actividadpreventiva.f) El Programa Anual de Seguridad y Saluden el Trabajo.
 La documentación referida en los incisos a) y c)debe ser exhibida en un lugar visible dentro decentro de trabajo, sin perjuicio de aquella exigidaen las normas sectoriales respectivas.
 Artículo 33º.- Los registros obligatorios delSistema de Gestión de Seguridad y Salud en elTrabajo son: a) Registro de accidentes de trabajo,
 enfermedades ocupacionales, incidentespeligrosos y otros incidentes, en el quedeben constar la investigación y las medidascorrectivas.
 b) Registro de exámenes médicosocupacionales.
 2 Fe de Erratas publicada el 28 de abril de 2012.
 c) Registro del monitoreo de agentes físicos,químicos, biológicos, psicosociales y factoresde riesgo disergonómicos.
 d) Registro de inspecciones internas deseguridad y salud en el trabajo.
 e) Registro de estadísticas de seguridad y salud.f) Registro de equipos de seguridad o
 emergencia. g) Registro de inducción, capacitación,
 entrenamiento y simulacros de emergencia.h) Registro de auditorías.
 Los registros a que se refiere el párrafo anteriordeberán contener la información mínimaestablecida en los formatos que aprueba elMinisterio de Trabajo y Promoción del Empleomediante Resolución Ministerial.
 Artículo 34º.-En los casos de empleadores deintermediación o tercerización, el empleadoresusuario o principal también debe implementarlos registros a que se refiere el inciso a) delartículo precedente para el caso de lostrabajadores en régimen de intermediación otercerización, así como para las personas bajomodalidad formativa y los que prestan serviciosde manera independiente, siempre que estosdesarrollen sus actividades total o parcialmenteen sus instalaciones.
 En el caso de más micro, pequeñas y medianasempresas (MIPYME) y las entidades o empresaque no realicen actividades de altor riesgo,Ministerio de Trabajo y promoción del empleoestablece un sistema simplificado dedocumentos y registros según lo previsto en laResolución Ministerial Nº 085-2013-TR ynormas modificatorias.
 Asimismo, el Ministerio de Trabajo y Promocióndel Empleo establece formatos referenciales paralos documentos y registros referidos en losartículo 32 y 33 del presente Reglamento; losque pueden ser llevados por el empleador enmedios físicos o digitales.
 Artículo modificado por el artículo 1 delDecreto Supremo Nº 006-2014-TR quemodifica el Reglamento de la Ley Nº 29783,Ley de Seguridad y salud en el trabajo,aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2012-TR.
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Artículo 35º.- El registro de enfermedadesocupacionales debe conservarse por un períodode veinte (20) años; los registros de accidentesde trabajo e incidentes peligrosos por un periodode diez (10) años posteriores al suceso; y losdemás registros por un periodo de cinco (5) añosposteriores al suceso.
 Para la exhibición a que hace referencia elartículo 88º de la Ley, el empleador cuenta conun archivo activo donde figuran los eventos delos últimos doce (12) meses de ocurrido elsuceso, luego de lo cual pasa a un archivo pasivoque se deberá conservar por los plazosseñalados en el párrafo precedente. Estosarchivos pueden ser llevados por el empleadoren medios físicos o digitales.
 Si la Inspección del Trabajo requiere informaciónde períodos anteriores a los últimos doce (12)meses a que se refiere el artículo 88° de la Ley,debe otorgar un plazo razonable para que elempleador presente dicha información.
 Artículo 36º.- Los trabajadores y losrepresentantes de las organizaciones sindicalestienen el derecho de consultar los registros delSistema de Gestión de la Seguridad y Salud en elTrabajo, con excepción de la información relativaa la salud del trabajador que sólo será accesiblecon su autorización escrita.
 Artículo 37º.- El empleador debe establecer ymantener disposiciones y procedimientos para:a) Recibir, documentar y responder
 adecuadamente a las comunicacionesinternas y externas relativas a la seguridad ysalud en el trabajo.
 b) Garantizar la comunicación interna de lainformación relativa a la seguridad y saluden el trabajo entre los distintos niveles ycargos de la organización.
 c) Garantizar que las sugerencias de lostrabajadores o de sus representantes sobreseguridad y salud en el trabajo se reciban yatiendan en forma oportuna y adecuada.
 CAPÍTULO IVDEL COMITÉ O SUPERVISOR DE SEGURIDAD Y
 SALUD EN EL TRABAJO
 Artículo 38º.- El empleador debe asegurar,cuando corresponda, el establecimiento y elfuncionamiento efectivo de un Comité de
 Seguridad y Salud en el Trabajo, elreconocimiento de los representantes de lostrabajadores y facilitar su participación.
 Artículo 39º.- El empleador que tenga menos deveinte (20) trabajadores debe garantizarque la elección del Supervisor de Seguridady Salud en el Trabajo se realice por lostrabajadores.
 Artículo 40º.- El Comité de Seguridad y Salud enel Trabajo tiene por objetivos promover la saludy seguridad en el trabajo, asesorar y vigilar elcumplimiento de lo dispuesto por el ReglamentoInterno de Seguridad y Salud en el Trabajo y lanormativa nacional, favoreciendo el bienestarlaboral y apoyando el desarrollo del empleador.
 Artículo 41º.- El Comité o el Supervisor deSeguridad y Salud en el Trabajo desarrollan susfunciones con sujeción a lo señalado en la Ley yen el presente Reglamento, no están facultados arealizar actividades con fines distintos a laprevención y protección de la seguridad y salud.
 Artículo 42º.- Son funciones del Comité deSeguridad y Salud en el Trabajo:a) Conocer los documentos e informes
 relativos a las condiciones de trabajo quesean necesarios para el cumplimiento de susfunciones, así como los procedentes de laactividad del servicio de seguridad y saluden el trabajo.
 b) Aprobar el Reglamento Interno deSeguridad y Salud del empleador.
 c) Aprobar el Programa Anual de Seguridad ySalud en el Trabajo.
 d) Conocer y aprobar la Programación Anualdel Servicio de Seguridad y Salud en elTrabajo.
 e) Participar en la elaboración, aprobación,puesta en práctica y evaluación de laspolíticas, planes y programas de promociónde la seguridad y salud en el trabajo, de laprevención de accidentes y enfermedadesocupacionales.
 f) Aprobar el plan anual de capacitación de lostrabajadores sobre seguridad y salud en eltrabajo.
 g) Promover que todos los nuevos trabajadoresreciban una adecuada formación,instrucción y orientación sobre prevenciónde riesgos.
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 h) Vigilar el cumplimiento de la legislación, lasnormas internas y las especificacionestécnicas del trabajo relacionadas con laseguridad y salud en el lugar de trabajo; asícomo, el Reglamento Interno de Seguridad ySalud en el Trabajo.
 i) Asegurar que los trabajadores conozcan losreglamentos, instrucciones, especificacionestécnicas de trabajo, avisos y demásmateriales escritos o gráficos relativos a laprevención de los riesgos en el lugar detrabajo.
 j) Promover el compromiso, la colaboración yla participación activa de todos lostrabajadores en la prevención de los riesgosdel trabajo, mediante la comunicacióneficaz, la participación de los trabajadoresen la solución de los problemas deseguridad, la inducción, la capacitación, elentrenamiento, concursos, simulacros, entreotros.
 k) Realizar inspecciones periódicas en lasáreas administrativas, áreas operativas,instalaciones, maquinaria y equipos, a fin dereforzar la gestión preventiva.
 l) Considerar las circunstancias e investigarlas causas de todos los incidentes,accidentes y de las enfermedadesocupacionales que ocurran en el lugar detrabajo, emitiendo las recomendacionesrespectivas para evitar la repetición deéstos.
 m) Verificar el cumplimiento y eficacia de susrecomendaciones para evitar la repeticiónde los accidentes y la ocurrencia deenfermedades profesionales.
 n) Hacer recomendaciones apropiadas para elmejoramiento de las condiciones y el medioambiente de trabajo, velar porque se llevena cabo las medidas adoptadas y examinar sueficiencia.
 o) Analizar y emitir informes de lasestadísticas de los incidentes, accidentes yenfermedades ocupacionales ocurridas en ellugar de trabajo, cuyo registro y evaluacióndeben ser constantemente actualizados porla unidad orgánica de seguridad y salud enel trabajo del empleador.
 p) Colaborar con los servicios médicos y deprimeros auxilios.
 q) Supervisar los servicios de seguridad ysalud en el trabajo y la asistencia yasesoramiento al empleador y al trabajador.
 r) Reportar a la máxima autoridad delempleador la siguiente información: r.1) El accidente mortal o el incidentepeligroso, de manera inmediata.r.2) La investigación de cada accidentemortal y medidas correctivas adoptadasdentro de los diez (10) días de ocurrido.r.3) Las estadísticas trimestrales deaccidentes, incidentes y enfermedadesocupacionales.r.4) Las actividades trimestrales del Comitéde Seguridad y Salud en el Trabajo.
 s) Llevar en el Libro de Actas el control delcumplimiento de los acuerdos.
 t) Reunirse mensualmente en forma ordinariapara analizar y evaluar el avance de losobjetivos establecidos en el programa anual,y en forma extraordinaria para analizaraccidentes que revistan gravedad o cuandolas circunstancias lo exijan.
 Artículo 43º.- El número de personas quecomponen el Comité de Seguridad y Salud en elTrabajo es definido por acuerdo de partes nopudiendo ser menor de cuatro (4) ni mayor dedoce (12) miembros. Entre otros criterios, sepodrá considerar el nivel de riesgo y el númerode trabajadores.
 A falta de acuerdo, el número de miembros delComité no es menor de seis (6) en losempleadores con más de cien (100)trabajadores, agregándose al menos a dos (2)miembros por cada cien (100) trabajadoresadicionales, hasta un máximo de doce (12)miembros.
 Artículo 44º.- Cuando el empleador cuente convarios centros de trabajo, cada uno de éstospuede contar con un Supervisor o Subcomité deSeguridad y Salud en el Trabajo, en función alnúmero de trabajadores.
 El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajocoordina y apoya las actividades de losSubcomités o del Supervisor de Seguridad ySalud en el Trabajo, de ser el caso.
 La elección de los miembros del Sub Comité deSeguridad y Salud en el Trabajo está sujeta almismo procedimiento previsto para el Comité deSeguridad y Salud en el Trabajo, dentro delámbito de su competencia.
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Artículo 45º.- El Comité de Seguridad y Salud enel Trabajo realiza sus actividades encoordinación con el Servicio de Seguridad ySalud en el Trabajo.
 Artículo 46º.- El empleador debe proporcionaral personal que conforma el Comité de Seguridady Salud en el Trabajo o al Supervisor deSeguridad y Salud en el Trabajo, una tarjeta deidentificación o un distintivo especial visible, queacredite su condición.
 Artículo 47º.- Para ser integrante del Comité deSeguridad y Salud en el Trabajo o Supervisor deSeguridad y Salud en el Trabajo se requiere:
 a) Ser trabajador del empleador.b) Tener dieciocho (18) años de edad como
 mínimo.c) De preferencia, tener capacitación en temas
 de seguridad y salud en el trabajo o laboraren puestos que permitan tener conocimientoo información sobre riesgos laborales.
 Artículo 48º.- El empleador conforme loestablezca su estructura organizacional yjerárquica designa a sus representantes, titularesy suplentes ante el Comité de Seguridad y Saluden el Trabajo, entre el personal de dirección yconfianza.
 Artículo 49º.- Los trabajadores eligen a susrepresentantes, titulares y suplentes, ante elComité de Seguridad y Salud en el Trabajo, conexcepción del personal de dirección y deconfianza. Dicha elección se realiza mediantevotación secreta y directa. Este proceso electoralestá a cargo de la organización sindicalmayoritaria, en concordancia con lo señalado enel artículo 9° del Texto Único Ordenado de la Leyde Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobadomediante Decreto Supremo Nº 010-2003-TR. Ensu defecto, está a cargo de la organizaciónsindical que afilie el mayor número detrabajadores en la empresa o entidadempleadora.
 Cuando no exista organización sindical, elempleador debe convocar a la elección de losrepresentantes de los trabajadores ante elComité de Seguridad y Salud en el Trabajo o delSupervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo, lacual debe ser democrática, mediante votación
 secreta y directa, entre los candidatospresentados por los trabajadores.
 El acto de elección deberá registrarse en un actaque se incorpora en el Libro de Actas respectivo.Una copia del acta debe constar en el Libro delComité de Seguridad y Salud en el Trabajo.
 La nominación de los candidatos debe efectuarsequince (15) días hábiles antes de la convocatoriaa elecciones, a fin de verificar que éstos cumplancon los requisitos legales.
 Artículo 50º.- La convocatoria a la instalacióndel Comité de Seguridad y Salud en el Trabajocorresponde al empleador. Dicho acto se lleva acabo en el local de la empresa, levantándose elacta respectiva.
 Artículo 51º.- El acto de constitución einstalación; así como, toda reunión, acuerdo oevento del Comité de Seguridad y Salud en elTrabajo, deben ser asentados en un Libro deActas, exclusivamente destinado para estos fines.
 Artículo 52º.- El Supervisor de Seguridad ySalud en el Trabajo debe llevar un registro dondeconsten los acuerdos adoptados con la máximaautoridad de la empresa o empleador.
 Artículo 53º.- En la constitución e instalacióndel Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo selevanta un acta que debe contener la siguienteinformación mínima:a) Nombre del empleador;b) Nombres y cargos de los miembros titulares;c) Nombres y cargos de los miembros
 suplentes;d) Nombre y cargo del observador designado
 por la organización sindical, en aplicación delartículo 29° de la Ley, de ser el caso;
 e) Lugar, fecha y hora de la instalación; y,f) Otros de importancia.
 Artículo 54º.- El empleador debe garantizar elcumplimiento de los acuerdos adoptados por elComité de Seguridad y Salud en el Trabajo.
 Artículo 55º.- El Comité o el Supervisor deSeguridad y Salud en el Trabajo pueden solicitarasesoría de la Autoridad Competente pararesolver los problemas relacionados con laprevención de riesgos, de acuerdo con las
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 disposiciones legales vigentes, sin perjuicio de loestablecido en el artículo 60º del presenteDecreto Supremo.
 Artículo 56º.-El Comité está conformado por:a) El Presidente, que es elegido por el propio
 Comité, entre los representantes. b) El Secretario, que es el responsable de los
 Servicios de Seguridad y Salud en el Trabajoo uno de los miembros del Comité elegidopor consenso.
 c) Los miembros, quienes son los demásintegrantes del Comité designados deacuerdo a los artículos 48° y 49° delpresente Reglamento.
 Artículo 57º.- El Presidente es el encargado deconvocar, presidir y dirigir las reuniones delComité de Seguridad y Salud en el Trabajo, asícomo facilitar la aplicación y vigencia de losacuerdos de éste. Representa al comité ante elempleador.
 Artículo 58º.- El Secretario está encargado delas labores administrativas del Comité deSeguridad y Salud en el Trabajo.
 Artículo 59º.- Los miembros, entre otrasfunciones señaladas en el presente Reglamento,aportan iniciativas propias o del personal delempleador para ser tratadas en las sesiones yson los encargados de fomentar y hacer cumplirlas disposiciones o acuerdos tomados por elComité de Seguridad y Salud en el Trabajo.
 Artículo 60º.- El Comité o el Supervisor deSeguridad y Salud en el Trabajo pueden solicitara la autoridad competente la información yasesoría técnica que crean necesaria paracumplir con sus fines.
 Asimismo, podrán recurrir a profesionales concompetencias técnicas en seguridad y salud en eltrabajo, en calidad de consejeros.
 Artículo 61º.- El observador a que hacereferencia el artículo 29° de la Ley, podráparticipar en las reuniones del Comité, y tendrálas siguientes facultades: a) Asistir, sin voz ni voto, a las reuniones del
 Comité;b) Solicitar información al Comité, a pedido de
 las organizaciones sindicales que
 representan, sobre el Sistema de Gestión deSeguridad y Salud en el Trabajo, y;
 c) Alertar a los representantes de lostrabajadores ante el Comité de la existenciade riesgos que pudieran afectar latransparencia, probidad o cumplimiento deobjetivos y de la normativa correspondiente.
 Artículo 62º.- El mandato de los representantesde los trabajadores o del Supervisor deSeguridad y Salud en el Trabajo dura un (1) añocomo mínimo y dos (2) años como máximo. Losrepresentantes del empleador ejercerán elmandato por plazo que éste determine.
 Artículo 63º.- El cargo de miembro del Comitéde Seguridad y Salud en el Trabajo o delSupervisor de Seguridad y Salud en el Trabajovaca por alguna de las siguientes causales:a) Vencimiento del plazo establecido para el
 ejercicio del cargo, en el caso de losrepresentantes de los trabajadores y delSupervisor de Seguridad y Salud en elTrabajo.
 b) Inasistencia injustificada a tres (3) sesionesconsecutivas del Comité de Seguridad ySalud en el Trabajo o a cuatro (4) alternadas,en el lapso de su vigencia.
 c) Enfermedad física o mental que inhabilitapara el ejercicio del cargo.
 d) Por cualquier otra causa que extinga elvínculo laboral.
 Artículo 64º.- Los cargos vacantes son suplidospor el representante alterno correspondiente,hasta la conclusión del mandato.
 En caso de vacancia del cargo de Supervisor deSeguridad y Salud en el Trabajo debe sercubierto a través de la elección por parte de lostrabajadores.
 Artículo 65º.- El Comité de Seguridad y Saluden el Trabajo, cuando la magnitud de laorganización del empleador lo requiera, puedecrear comisiones técnicas para el desarrollo detareas específicas, tales como, la investigación deaccidentes de trabajo, el diseño del programa decapacitación, la elaboración de procedimientos,entre otras. La composición de estas comisioneses determinada por el Comité.
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Artículo 66º.- Los miembros del Comité deSeguridad y Salud en el Trabajo o el Supervisorde Seguridad y Salud en el Trabajo deben recibircapacitaciones especializadas en seguridad ysalud en el trabajo a cargo del empleador,adicionales a las referidas en el inciso b) delartículo 35° de la Ley. Estas capacitacionesdeberán realizarse dentro de la jornada laboral.
 Artículo 67º.- Las reuniones del Comité deSeguridad y Salud en el Trabajo se realizandentro de la jornada de trabajo. El lugar dereuniones debe ser proporcionado por elempleador y debe reunir las condicionesadecuadas para el desarrollo de las sesiones.
 Artículo 68º.- El Comité de Seguridad y Salud enel Trabajo se reúne en forma ordinaria una vezpor mes, en día previamente fijado. En formaextraordinaria, el Comité se reúne a convocatoriade su Presidente, a solicitud de al menos dos (2)de sus miembros, o en caso de ocurrir unaccidente mortal.
 Artículo 69º.- El quórum mínimo para sesionardel Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo esla mitad más uno de sus integrantes. Casocontrario, dentro de los ocho (8) díassubsiguientes, el Presidente cita a nueva reunión,la cual se lleva a cabo con el número deasistentes que hubiere, levantándose en cadacaso el acta respectiva.
 Artículo 70º.- El Comité de Seguridad y Salud enel Trabajo procura que los acuerdos seanadoptados por consenso y no por el sistema devotación. En el caso de no alcanzar consenso, serequiere mayoría simple. En caso de empate, elPresidente tiene el voto dirimente.
 Artículo 71º.- Al término de cada sesión selevanta la respectiva acta que será asentada en elcorrespondiente Libro de Actas. Una copia deésta se entrega a cada uno de los integrantes delComité de Seguridad y Salud en el Trabajo y a lamáxima instancia de gerencia o decisión delempleador.
 Artículo 72º.- Anualmente el Comité deSeguridad y Salud en el Trabajo o el Supervisorde Seguridad y Salud en el Trabajo redactan uninforme resumen de las labores realizadas.
 Artículo 73º.- los miembros trabajadores delComité de Seguridad y Salud en el Trabajo y losSupervisores de Seguridad y Salud en el Trabajogozan de licencia con goce de haber por treinta(30) días naturales por año calendario para larealización de sus funciones. Cuando lasactividades tengan duración menor a un año, elnúmero de días de licencia es computado enforma proporcional.
 Para efectos de lo dispuesto en el artículo 32 dela Ley, los días de licencia o su fracción seconsideran efectivamente laborados para todoefecto legal.
 Entiéndase que en el caso de los Supervisores deSeguridad y Salud en el Trabajo, la autorizaciónprevia requerida para el uso de licencia con gocede haber o su ampliación referida en el artículo32 de la Ley, es otorgada por el empleador que,por tener menos de veinte (20) trabajadores a sucargo, no está obligado a contar con Comité deSeguridad y Salud en el Trabajo.
 La protección contra el despido incausada operadesde que se produzca la convocatoria aelecciones y hasta seis (6) meses después delejercicio de su función como representante anteel Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo oSupervisor.
 Artículo modificado por el artículo 1 delDecreto Supremo Nº 006-2014-TR quemodifica el Reglamento de la Ley Nº 29783,Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo,aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2012-TR.
 CAPÍTULO VDEL REGLAMENTO INTERNO DE SEGURIDAD
 Y SALUD EN EL TRABAJO
 Artículo 74º.- Los empleadores con veinte (20)o más trabajadores deben elaborar suReglamento Interno de Seguridad y Salud en elTrabajo, el que debe contener la siguienteestructura mínima:a) Objetivos y alcances.b) Liderazgo, compromisos y la política de
 seguridad y salud.c) Atribuciones y obligaciones del empleador,
 de los supervisores, del comité de seguridady salud, de los trabajadores y de los
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 empleadores que les brindan servicios si lashubiera.
 d) Estándares de seguridad y salud en lasoperaciones.
 e) Estándares de seguridad y salud en losservicios y actividades conexas.
 f) Preparación y respuesta a emergencias.
 Artículo 75º.- El empleador debe poner enconocimiento de todos los trabajadores,mediante medio físico o digital, bajo cargo, elReglamento Interno de Seguridad y Salud en elTrabajo y sus posteriores modificatorias. Estaobligación se extiende a los trabajadores enrégimen de intermediación y tercerización, a laspersonas en modalidad formativa y a todo aquelcuyos servicios subordinados o autónomos sepresten de manera permanente o esporádica enlas instalaciones del empleador.
 CAPÍTULO VIPLANIFICACIÓN Y APLICACIÓN DEL SISTEMADE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN
 EL TRABAJO
 Artículo 76º.- Cuando el artículo 37º de la Leyhace referencia a la legislación y otrosdispositivos legales pertinentes comprende atodas las normas nacionales generales ysectoriales en materia de seguridad y salud en eltrabajo, así como, a las normas internacionalesratificadas. También se incluyen lasdisposiciones en la materia acordadas pornegociación colectiva, de ser el caso.
 Artículo 77º.- La evaluación inicial de riesgosdebe realizarse en cada puesto de trabajo delempleador, por personal competente, enconsulta con los trabajadores y susrepresentantes ante el Comité o Supervisor deSeguridad y Salud en el Trabajo. Esta evaluacióndebe considerar las condiciones de trabajoexistentes o previstas, así como la posibilidad deque el trabajador que lo ocupe, por suscaracterísticas personales o estado de saludconocido, sea especialmente sensible a alguna dedichas condiciones.
 Adicionalmente, la evaluación inicial debe:a) Identificar la legislación vigente enmateria de seguridad y salud en el trabajo,las guías nacionales, las directricesespecíficas, los programas voluntarios de
 seguridad y salud en el trabajo y otrasdisposiciones que haya adoptado laorganización.b) Identificar los peligros y evaluar losriesgos existentes o posibles en materia deseguridad y salud que guarden relación conel medio ambiente de trabajo o con laorganización del trabajo.c) Determinar si los controles previstos oexistentes son adecuados para eliminar lospeligros o controlar riesgos.d) Analizar los datos recopilados en relacióncon la vigilancia de la salud de lostrabajadores.
 Artículo 78º.- El resultado de la evaluacióninicial o línea de base debe:a) Estar documentado.b) Servir de base para adoptar decisionessobre la aplicación del Sistema de Gestión dela Seguridad y Salud en el Trabajo.c) Servir de referencia para evaluar lamejora continua del Sistema de Gestión de laSeguridad y Salud en el Trabajo.
 CAPÍTULO VIIPLANIFICACIÓN, DESARROLLO Y APLICACIÓN
 Artículo 79º.- La planificación debe permitirque el Sistema de Gestión de la Seguridad y Saluden el Trabajo contribuya:a) A cumplir, como mínimo, lasdisposiciones legales vigentes.b) A fortalecer los componentes del Sistemade Gestión de la Seguridad y Salud en elTrabajo.c) A mejorar continuamente los resultadosde la seguridad y salud en el trabajo.
 Artículo 80º.- El empleador planifica eimplementa la seguridad y salud en el trabajocon base a los resultados de la evaluación inicialo de evaluaciones posteriores, o de otros datosdisponibles; con la participación de lostrabajadores, sus representantes y laorganización sindical. Las disposiciones enmateria de planificación deben incluir:
 a) Una definición precisa, el establecimientode prioridades y la cuantificación de losobjetivos de la organización en materia deseguridad y salud en el trabajo;
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b) La preparación de un plan para alcanzarcada uno de los objetivos, en el que sedefinan metas, indicadores,responsabilidades y criterios claros defuncionamiento, con la precisión de lo qué,quién y cuándo deben hacerse;c) La selección de criterios de mediciónpara confirmar que se han alcanzado losobjetivos señalados; y, d) La dotación de recursos adecuados,incluidos recursos humanos y financieros, yla prestación de apoyo técnico.
 Artículo 81º.- En el marco de una Política deSeguridad y Salud en el Trabajo basada en laevaluación inicial o las posteriores, debenseñalarse objetivos medibles en materia deseguridad y salud en el trabajo:a) Específicos para la organización,apropiados y conformes con su tamaño y conla naturaleza de las actividades.b) Compatibles con las leyes y reglamentospertinentes y aplicables, así como con lasobligaciones técnicas, administrativas ycomerciales de la organización en relacióncon la seguridad y salud en el trabajo.c) Focalizados en la mejora continua de laprotección de los trabajadores paraconseguir resultados óptimos en materia deseguridad y salud en el trabajo.d) Documentados, comunicados a todos loscargos y niveles pertinentes de laorganización.e) Evaluados y actualizadosperiódicamente.
 Artículo 82º.- El empleador debe identificar lospeligros y evaluar los riesgos para la seguridad ysalud de los trabajadores en forma periódica, deconformidad con lo previsto en el artículo 57° dela Ley. Las medidas de prevención y proteccióndeben aplicarse de conformidad con el artículo50º de la Ley.
 La identificación se realiza en consulta con lostrabajadores, con la organización sindical o elComité o Supervisor de Seguridad y Salud en elTrabajo, según el caso.
 Artículo 83º.- El empleador debe adoptar lassiguientes disposiciones necesarias en materiade prevención, preparación y respuesta ante
 situaciones de emergencia y accidentes detrabajo:a) Garantizar información, medios de
 comunicación interna y coordinaciónnecesarios a todas las personas ensituaciones de emergencia en el lugar detrabajo.
 b) Proporcionar información y comunicar a lasautoridades competentes, a la vecindad y alos servicios de intervención en situacionesde emergencia.
 c) Ofrecer servicios de primeros auxilios yasistencia médica, de extinción de incendiosy de evacuación a todas las personas que seencuentren en el lugar de trabajo.
 d) Ofrecer información y formación pertinentesa todos los miembros de la organización, entodos los niveles, incluidos ejerciciosperiódicos de prevención de situaciones deemergencia, preparación y métodos derespuesta.
 Artículo 84º.- El empleador debe contar conprocedimientos a fin de garantizar que:a) Se identifiquen, evalúen e incorporen enlas especificaciones relativas a compras yarrendamiento financiero, disposicionesrelativas al cumplimiento por parte de laorganización de los requisitos de seguridad ysalud.b) Se identifiquen las obligaciones y losrequisitos tanto legales como de la propiaorganización en materia de seguridad y saluden el trabajo antes de la adquisición debienes y servicios.c) Se adopten disposiciones para que secumplan dichos requisitos antes de utilizarlos bienes y servicios mencionados.
 CAPITULO VIIIEVALUACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA
 SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
 Artículo 85º.- El empleador debe elaborar,establecer y revisar periódicamenteprocedimientos para supervisar, medir yrecopilar con regularidad datos relativos a losresultados de la seguridad y salud en el trabajo.Asimismo, debe definir en los diferentes nivelesde la gestión, la responsabilidad y la obligaciónde rendir cuentas en materia de supervisión. Laselección de indicadores de eficiencia debeadecuarse al tamaño de la organización, la
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 naturaleza de sus actividades y los objetivos dela seguridad y salud en el trabajo.
 Artículo 86º.- El empleador debe considerar laposibilidad de recurrir a mediciones, cualitativasy cuantitativas, adecuadas a las necesidades de laorganización. Estas mediciones deben:a) Basarse en los peligros y riesgos que sehayan identificado en la organización, lasorientaciones de la política y los objetivos deseguridad y salud en el trabajo.b) Fortalecer el proceso de evaluación de laorganización a fin de cumplir con el objetivode la mejora continua.
 Artículo 87º.- La supervisión y la medición delos resultados deben:a) Utilizarse como un medio paradeterminar en qué medida se cumple lapolítica, los objetivos de seguridad y salud enel trabajo y se controlan los riesgos.b) Incluir una supervisión y no basarseexclusivamente en estadísticas sobreaccidentes del trabajo y enfermedadesocupacionales.c) Prever el intercambio de informaciónsobre los resultados de la seguridad y saluden el trabajo.d) Aportar información para determinar silas medidas ordinarias de prevención ycontrol de peligros y riesgos se aplican ydemuestran ser eficaces. e) Servir de base para la adopción dedecisiones que tengan por objeto mejorar laidentificación de los peligros y el control delos riesgos y el Sistema de Gestión de laSeguridad y Salud en el Trabajo.
 Artículo 88º.- La investigación del origen ycausas subyacentes de los incidentes, lesiones,dolencias y enfermedades debe permitir laidentificación de cualquier deficiencia en elSistema de Gestión de la Seguridad y Salud en elTrabajo y estar documentada. Estasinvestigaciones deben ser realizadas por elempleador, el Comité y/o Supervisor deSeguridad y Salud en el Trabajo, con el apoyo depersonas competentes y la participación de lostrabajadores y sus representantes.
 CAPÍTULO IXACCIÓN PARA LA MEJORA CONTINUA
 Artículo 89º.- La vigilancia del Sistema deGestión de la Seguridad y Salud en el Trabajorealizada por el empleador debe:a) Evaluar la estrategia global del Sistemade Gestión de la Seguridad y Salud en elTrabajo para determinar si se alcanzaron losobjetivos previstos.b) Evaluar la capacidad del Sistema deGestión de la Seguridad y Salud en el Trabajopara satisfacer las necesidades integrales dela organización y de las partes interesadas enla misma, incluidos sus trabajadores, susrepresentantes y la autoridad administrativade trabajo.c) Evaluar la necesidad de introducircambios en el Sistema de Gestión de laSeguridad y Salud en el Trabajo, incluyendola Política de Seguridad y Salud en el Trabajoy sus objetivos.d) Identificar las medidas necesarias paraatender cualquier deficiencia, incluida laadaptación de otros aspectos de la estructurade la dirección de la organización y de lamedición de los resultados.e) Presentar los antecedentes necesarios alempleador, incluida información sobre ladeterminación de las prioridades para unaplanificación útil y de una mejora continua.f) Evaluar los progresos para el logro de losobjetivos de la seguridad y salud en eltrabajo y en las medidas correctivas.g) Evaluar la eficacia de las actividades deseguimiento en base a la vigilancia realizadaen periodos anteriores.
 Artículo 90º.- La revisión del sistema de gestiónde la seguridad y salud en el trabajo se realizapor lo menos una (1) vez al año. El alcance de larevisión debe definirse según las necesidades yriesgos presentes.
 Artículo 91º.- Las conclusiones del examenrealizado por el empleador deben registrarse ycomunicarse:a) A las personas responsables de losaspectos críticos y pertinentes del sistema degestión de la seguridad y salud en el trabajopara que puedan adoptar las medidasoportunas.b) Al Comité o al Supervisor de seguridad ysalud del trabajo, los trabajadores y laorganización sindical.
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TÍTULO VDERECHOS Y OBLIGACIONES
 CAPÍTULO IDERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS
 EMPLEADORES
 Artículo 92º.- La asignación de puestos detrabajo, conforme a lo establecido en el artículo51º de la Ley, debe considerar los factores quepueden afectar a los trabajadores con relación ala función reproductiva. Asimismo, cuando latrabajadora se encuentre en periodo degestación o lactancia se deberá cumplir con loestipulado en las normas respectivas.
 Artículo 93º.- El desplazamiento a que hacereferencia el artículo 54º de la Ley comprendetodo desplazamiento que realice el trabajador encumplimiento de una orden del empleador o laejecución de una labor por encargo de éste, comoparte de las funciones asignadas, incluso si éstase desarrolla fuera del lugar y las horas detrabajo. No se incluye el desplazamiento entre eldomicilio del trabajador al lugar de trabajo yviceversa, salvo que ello esté contemplado enuna norma sectorial por la naturaleza de laactividad, sea una condición de trabajo o eldesplazamiento se realice en un medio detransporte brindado por el empleador, de formadirecta o a través de terceros.
 Artículo 94º.- Para efecto de lo dispuesto en elartículo 53º de la Ley, la imputación de laresponsabilidad al empleador porincumplimiento de su deber de prevenciónrequiere que se acredite que la causadeterminante del daño es consecuencia directade la labor desempeñada por el trabajador y delincumplimiento por parte del empleador de lasnormas de seguridad y salud en el trabajo.
 Artículo 95º.- Cuando la Inspección de Trabajoconstate el incumplimiento de una norma deseguridad y salud en el trabajo, el inspector debeacreditar que dicho incumplimiento ha originadoel accidente de trabajo o enfermedadprofesional, consignando ello en el acta deinfracción.
 Culminado el procedimiento sancionador, elexpediente se remite a la Dirección General deInspección del Trabajo para la determinación deldaño.
 Para la determinación del daño, a solicitud de laDirección General de Inspección del Trabajo, elCentro de Conciliación y Arbitraje de laSuperintendencia Nacional de Aseguramiento enSalud – CECONAR remitirá un listado de peritosde su Registro Especializado. La Direccióndesignará los peritos que correspondan, deacuerdo al caso concreto, para que emitan laevaluación pericial del caso. El costo del peritajees de cargo del empleador.
 En el caso de los trabajadores que no estánsujetos al Seguro Complementario de Trabajo deRiesgo, la Dirección General de Inspección delTrabajo emite resolución con base al examenpericial y al expediente de inspección,declarando el daño y determinando laindemnización con base a una tabla deindemnización por daño que será aprobadamediante Resolución Ministerial.
 En el caso de los trabajadores sujetos al SeguroComplementario de Trabajo de Riesgo, elinforme pericial constituye prueba conforme alas reglas de solución de controversias de esteseguro.
 Artículo 96º.- En caso el trabajador recurra a laAutoridad Administrativa de Trabajo para larealización de la investigación a que se refiere elartículo 58º de la Ley, ésta se tramitará ante laInspección del Trabajo y se requerirá el apoyotécnico de los servicios competentes delMinisterio de Salud o de peritos especializados.
 Artículo 97º.- Con relación a los equipos deprotección personal, adicionalmente a loseñalado en el artículo 60° de la Ley, éstos debenatender a las medidas antropométricas deltrabajador que los utilizará.
 Artículo 98º.- Conforme a lo dispuesto en elartículo 62° de la Ley, las reuniones del Comitéde Seguridad y Salud en el Trabajo y lascapacitaciones programadas por el empleador envirtud de la Ley, deben llevarse a cabo dentro dela jornada de trabajo. Las reuniones ycapacitaciones realizadas fuera de jornada detrabajo se remuneran conforme a la ley de lamateria.
 Artículo 99º.- La interrupción de las actividadesen caso de inminente peligro previsto en el
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 artículo 63° de la Ley no debe originar perjuicioeconómico al trabajador, salvo que ésta se deba acaso fortuito o fuerza mayor, en cuyo caso es deaplicación el artículo 15º del Texto ÚnicoOrdenado de la Ley de Productividad yCompetitividad laboral, aprobado medianteDecreto Supremo Nº 003-97-TR.
 Artículo 100º.- En función a lo previsto en elartículo 66° de la Ley, durante el período degestación son de aplicación las normaspertinentes. Las medidas adoptadas debenmantenerse o modificarse para garantizar laprotección de la trabajadora o del recién nacidodurante el periodo de lactancia, al menos hasta elaño posterior al parto.
 Artículo 101º.- El empleador debe realizar losexámenes médicos comprendidos en el inciso d)del artículo 49 de la Ley, acorde a las laboresdesempeñadas por el trabajador en su recordhistórico en la organización, dándole énfasis alos riesgos a los que estuvo expuesto a lo largode desempeño laboral. Los exámenes médicosdeben ser realizado respetando lo dispuesto enlos Documentos Técnicos de Vigilancia de laSalud de los Trabajadores expedido por elMinisterio de Salud.
 Respecto a los exámenes médicos ocupacionalescomprendidos en el inciso d) del artículo 49 de laLey:
 a) Al inicio de la relación laboral o, para elinicio de la relación laboral, se realiza unexamen médico ocupacional que acrediteel estado de salud del trabajador. Lostrabajadores deberán acreditar su estadode salud mediante un certificado medioocupacional que tendrá validez por unperiodo de dos (2) años, siempre ycuando se mantengan en al mismaactividad económica. Los certificados delos exámenes médicos ocupacionales queser realizan durante la relación laboral,tienen igual periodo de validez. El costode estos exámenes es de cargo delempleador.
 b) Los trabajadores o empleadores deempresas podrán solicitar, al término de
 la relación laboral, la realización de unexamen médico ocupacional adicionalque debe ser pagado por el empleador.
 La obligación del empleador de efectuarexámenes médicos ocupacionales desalida establecida por el artículo 49 de laLey de Seguridad y Salud en el Trabajo,se genera al existir la solicitud escrita deltrabajador.
 c) Los estándares anteriores no se aplican alas empresas que realiza actividades dealto riesgo, las cuales deberán cumplircon los estándares mínimos de susrespectivos Sectores.
 d) En el caso de las relaciones laborales queexcedan el periodo de prueba y nocumplan el periodo señalado por elinciso d) del mencionado artículo 49, elexamen médico de inicio es válido,siempre y cuando se mantenga en lamisma actividad económica, para todoefecto y será presentado por eltrabajador ante el próximo empleador, encaso de que no hayan transcurridos dos(02) años desde el examen médicoocupacional inicial mencionado.
 e) En ningún caso, el costo del examenmédico debe recaer en el trabajador.
 Asimismo, el Ministerio de Salud públicalos precios referenciales de las pruebas yexámenes auxiliares que realizan lasempresas registradas que brindanservicios de apoyo al médicoocupacional.
 Artículo modificado por el artículo 1 delDecreto Supremo Nº 006-2014-TR quemodifica el Reglamento de la Ley Nº 29783,Ley de Seguridad y salud en el trabajo,aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2012-TR.
 Artículo 102º.- De acuerdo a lo previsto en elartículo 71° de la Ley, los resultados de los
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exámenes médicos deben ser informados altrabajador únicamente por el médico delServicio de Seguridad y Salud en el Trabajo,quien le hará entrega del informe escritodebidamente firmado.
 Al tratarse de una información de carácterconfidencial, el médico informa al empleador lascondiciones generales del estado de salud de lostrabajadores, con el objetivo de diseñar medidasde prevención adecuadas.
 Artículo 103º.- De conformidad con el artículo56º de la Ley, se considera que existe exposicióna los riesgos psicosociales cuando se perjudica lasalud de los trabajadores, causando estrés y, alargo plazo, una serie de sintomatologías clínicascomo enfermedades cardiovasculares,respiratorias, inmunitarias, gastrointestinales,dermatológicas, endocrinológicas, músculoesqueléticas, mentales, entre otras.
 La sintomatología clínica debe sustentarse en uncertificado médico emitido por centros médicoso profesionales médicos debidamentecalificados.
 Artículo 104º.- En el caso que existan cambiosen las operaciones y procesos, conforme alsupuesto del artículo 70° de la Ley, las consultasque se hayan realizado se acreditan con lasencuestas aplicadas a los trabajadores o las actasde las asambleas informativas realizadas por elempleador y el Comité o Supervisor, segúncorresponda.
 CAPÍTULO IIDERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS
 TRABAJADORES
 Artículo 105º.- Se considera acto de hostilidad atoda acción que, careciendo de causa objetiva orazonable, impide u obstaculiza de cualquierforma el desarrollo de las funciones quecorresponden a los miembros del Comité deSeguridad y Salud en el Trabajo o a losSupervisores de Seguridad y Salud en el Trabajo.
 Artículo 106º.- Una vez remitidos los aportes osugerencias previstas en los artículos 74º, 75º y78º de la Ley, los empleadores deben darrespuesta por escrito a dicha comunicación,señalando las medidas a adoptar o lajustificación de la negativa.
 Artículo 107º.- En el caso del inciso e) delartículo 79°de la Ley, se precisa que losexámenes médicos son aquellos expresamentecatalogados como obligatorios, según las normasexpedidas por el Ministerio de Salud. La negativapor parte del trabajador a someterse a exámenesno obligatorios no podrá considerarse como faltasujeta a sanción por parte del empleador, conexcepción de aquellos exámenes exigidos pornormas internas de la organización en el caso detratarse de actividades de alto riesgo. En estecaso las normas internas deben estardebidamente fundamentadas y previamente a suaprobación ser puestas en conocimiento delComité de Seguridad y Salud en el Trabajador oSupervisor.
 Artículo 108º.- Previo al traslado a que hacereferencia el artículo 76º de la Ley, el empleadordebe asegurarse que el trabajador cuenta coninformación y competencias suficientes paradesarrollar de manera segura y sana su labor; encaso contrario, deberá proceder a la capacitaciónrespectiva previo al inicio de las labores.
 Artículo 109º.- En el Reglamento Interno deTrabajo se establecerán las sanciones por elincumplimiento de los trabajadores de alguna delas obligaciones a que hace referencia el artículo79º de la Ley, en base a criterios de objetividad yproporcionalidad a la falta cometida.
 En el caso de las entidades públicas, elincumplimiento de las obligaciones previstas enla Ley y el presente reglamento constituyenfaltas disciplinarias que serán procesadas ysancionadas conforme al régimen laboralcorrespondiente al infractor.
 TÍTULO VINOTIFICACIÓN DE LOS ACCIDENTES DE
 TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES Artículo 110º.- La notificación a que se refiere elartículo 82º de la Ley debe realizarse en losplazos siguientes:
 a) Empleadores:- Los Accidentes de Trabajo Mortales y los
 Incidentes Peligrosos: dentro del plazomáximo de veinticuatro (24) horas deocurridos.
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 b) Centro Médico Asistencial (público,privado, militar, policial o de seguridadsocial):
 - Los Accidentes de Trabajo: hasta el últimodía hábil del mes siguiente de ocurrido.
 - Las Enfermedades Ocupacionales: dentrodel plazo de cinco (05) días hábiles deconocido el diagnóstico.
 La obligación de informar cualquier otro tipo desituaciones que alteren o pongan en riesgo lavida, integridad física y psicológica deltrabajador suscitadas en el ámbito laboral,prevista en el literal c) del artículo 82º de la Ley,será efectuada en aquellos casos específicos quesean solicitados por el Ministerio de Trabajo yPromoción del Empleo.
 Artículo 111º.- Dentro de los plazosestablecidos en el artículo precedente, losempleadores y centros médicos asistencialesdeben cumplir con la obligación de notificar losaccidentes de trabajo, incidentes peligrosos yenfermedades ocupacionales, segúncorresponda, mediante el empleo del SistemaInformático de Accidentes de Trabajo, IncidentesPeligrosos y Enfermedades Ocupacionales,aplicativo electrónico puesto a disposición de losusuarios en el portal institucional del Ministeriode Trabajo y Promoción del Empleo. Artículo 112º.- En aquellas zonas geográficas enlas que no exista acceso a Internet, con carácterexcepcional, la notificación de accidentes detrabajo, incidentes peligrosos y enfermedadesocupacionales se efectúa por los empleadores ycentros médicos asistenciales, segúncorresponda, mediante el empleo de lossiguientes instrumentos:
 - Formulario 1: Para el cumplimiento de laobligación del empleador de notificar losaccidentes de trabajo mortales e incidentespeligrosos.
 - Formulario 2: Para el cumplimiento de laobligación de los centros médicosasistenciales de notificar los accidentes detrabajo y enfermedades ocupacionales.
 Los referidos formularios son remitidos por losempleadores y los centros médicos asistenciales,en forma impresa y debidamente completados ala Autoridad Administrativa de Trabajo, dentro
 de los plazos y términos establecidos en elpresente Reglamento. Artículo 113º.- La Dirección de Promoción yProtección de los Derechos Fundamentales y dela Seguridad y Salud en el Trabajo de lasDirecciones o Gerencias Regionales de Trabajo yPromoción del Empleo, o la que haga sus veces,constituye la instancia competente para recibirlos formularios de notificación de accidentes detrabajo, incidentes peligrosos y enfermedadesocupacionales, a los que se ha hecho mención enel artículo 112º del presente Reglamento.
 Artículo 114º- La información contenida en losformularios físicos presentados ante laAutoridad Administrativa de Trabajo deberegistrarse dentro de los cinco (05) díasposteriores a su presentación, en el SistemaInformático de Notificación de Accidentes deTrabajo, Incidentes Peligrosos y EnfermedadesOcupacionales, por la Dirección de Promoción yProtección de los Derechos Fundamentales y dela Seguridad y Salud en el Trabajo de lasDirecciones o Gerencias Regionales de Trabajo yPromoción del Empleo, o la que hagan sus veces,bajo responsabilidad. Asimismo, lasnotificaciones recibidas en formularios físicospor las Zonas de Trabajo del ámbito Regional,serán sistematizadas por las respectivasDirecciones o Gerencias Regionales de Trabajo yPromoción del Empleo, o la que hagan sus veces,a la que éstas corresponden.
 El Director o Gerente Regional de Trabajo yPromoción del Empleo de los GobiernosRegionales, o el que haga sus veces, es elresponsable por el cumplimiento de dichasdisposiciones, debiendo adoptar las medidasadministrativas, logísticas o de gestiónnecesarias para garantizar la sistematizaciónoportuna de la información, dentro de los plazosprevistos. Artículo 115º.- La Dirección de Seguridad ySalud en el Trabajo de la Dirección General deDerechos Fundamentales y Seguridad y Salud enel Trabajo del Ministerio de Trabajo y Promocióndel Empleo constituye el órgano técnicoresponsable de supervisar el cumplimiento, porparte de las instancias regionales, de laobligación de sistematizar la informaciónnotificada en los formularios físicos. Asimismo,coordinará con las Direcciones o Gerencias
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Regionales de Trabajo y Promoción del Empleo,o la que haga sus veces, la realización decampañas de orientación, información y difusiónde las obligaciones contenidas en la Ley deSeguridad y Salud en el Trabajo y en la presentenorma, con la finalidad de promover suadecuado cumplimiento.
 Artículo 116º.- Se considera cumplida laobligación de comunicación establecida en elartículo 83° de la Ley, cuando se trate deenfermedad profesional o accidente de trabajono mortal, con la exhibición del registro deenfermedades ocupacionales y de accidentes detrabajo a la Inspección del Trabajo.
 CAPÍTULO IRECOPILACIÓN Y PUBLICACIÓN DE
 ESTADÍSTICAS
 Artículo 117º.- La Oficina de Estadística de laOficina General de Estadística y Tecnologías de laInformación y Comunicaciones del Ministerio deTrabajo y Promoción del Empleo es el órganotécnico responsable de la elaboración del BoletínEstadístico Mensual al que hace referencia elartículo 90º de la Ley.
 La Dirección de Seguridad y Salud en el Trabajode la Dirección General de DerechosFundamentales y Seguridad y Salud en el Trabajodel Ministerio de Trabajo y Promoción delEmpleo constituye el órgano técnico responsablede examinar la información en materia deregistro y notificación de los accidentes detrabajo, enfermedades ocupacionales eincidentes peligrosos, analizando la informaciónproveniente del Sistema Informático deNotificación de Accidentes de Trabajo, IncidentesPeligrosos y Enfermedades Ocupacionales. Paradichos efectos, sistematiza la informacióncontenida en el sistema informático encoordinación con la Oficina General deEstadística y Tecnología de la Información yComunicaciones del Ministerio de Trabajo yPromoción del Empleo, de manera previa a sudifusión o publicación del Boletín EstadísticoMensual. Artículo 118º.- La Dirección General deDerechos Fundamentales y Seguridad y Salud enel Trabajo ejecuta las acciones necesarias paragarantizar el cumplimiento de la normativasobre Seguridad y Salud en el Trabajo, mediante
 la formulación de políticas, la elaboración denormas y documentos técnicos; y mediante laaprobación, ejecución y supervisión de planes,programas o proyectos en materia de Seguridady Salud en el Trabajo. Para estos efectos utiliza lainformación contenida en el Sistema Informáticode Notificación de Accidentes de Trabajo,Incidentes Peligrosos y EnfermedadesOcupacionales.
 CAPÍTULO IIINVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE
 TRABAJO, ENFERMEDADES OCUPACIONALESE INCIDENTES PELIGROSOS
 Artículo 119º.- El Sistema de Inspección delTrabajo es responsable de ejecutar las accionesde fiscalización necesarias para cautelar elcumplimiento de la normativa vigente enmateria de seguridad y salud en el trabajo, deconformidad con lo establecido en el artículo 92ºde la Ley; respecto de los empleadores quetengan trabajadores sujetos al régimen laboralprivado.
 Para dichos efectos, el sistema informáticocontará con un sistema de alerta que notificará alSistema Integrado de Inspección del Trabajo(SIIT) la realización de la diligencia deinspección. El Director o Gerente Regional deTrabajo y Promoción del Empleo, o quien hagasus veces, es responsable por el cumplimientooportuno de las fiscalizaciones, debiendoadoptar las medidas administrativas, logísticas ode gestión necesarias para garantizar suimplementación.
 En cualquier caso, y de acuerdo a los reportesgenerados por el sistema, la Dirección deInspección del Trabajo prioriza la inmediatafiscalización de los accidentes de trabajomortales y enfermedades ocupacionales.Excepcionalmente, si las circunstancias ourgencia del caso lo amerita, las Direcciones oGerencias Regionales de Trabajo y Promoción delEmpleo, o los que hagan sus veces, podránsolicitar a la Dirección General de Inspección delTrabajo el apoyo de inspectores especializadospara la realización de las diligencias requeridas.
 La información que se recabe durante lainspección debe ser complementada en elSistema Informático por el inspector encargadode efectuar dicha diligencia, en un plazo no
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 mayor de tres (03) días hábiles de realizada, bajoresponsabilidad.
 Artículo 120º.- De forma complementaria, laDirección General de Derechos Fundamentales ySeguridad y Salud en el Trabajo coordina con laDirección General de Inspección del Trabajo laincorporación de acciones de inspección con elcontenido y enfoque adecuado a las políticas depromoción y protección en materia de Seguridady Salud en el Trabajo. Artículo 121º.- La Oficina General de Estadísticay Tecnología de la Información yComunicaciones del Ministerio de Trabajo yPromoción del Empleo es el órgano responsablede supervisar la administración del SistemaInformático para la notificación de accidentes detrabajo, incidentes peligrosos y enfermedadesocupacionales, así como de garantizar suadecuado uso, mantenimiento y funcionalidad,brindando el asesoramiento técnico necesario alas áreas y usuarios del sistema.
 Artículo 122º.- Si como consecuencia de unaccidente de trabajo o una enfermedadocupacional se produjera la muerte deltrabajador, el centro médico asistencial público,privado, militar, policial o de seguridad socialdonde el trabajador es atendido, deberá notificardicha circunstancia al Ministerio de Trabajo yPromoción del Empleo, dentro de lasveinticuatro (24) horas siguientes de ocurrido elhecho, mediante el empleo del SistemaInformático de Notificación de Accidentes deTrabajo, Incidentes Peligrosos y EnfermedadesOcupacionales o, excepcionalmente, mediantecomunicación escrita remitida a la DirecciónRegional de Trabajo y Promoción del Empleo, odependencia correspondiente a la localidad en laque se produzca el fallecimiento.
 TÍTULO VII DE LA SUPERVISIÓN, FISCALIZACIÓN Y
 SANCIÓN DE LAS ACTIVIDADES SECTORIALES Artículo 123º.- Conforme a lo establecido en laSegunda Disposición Complementaria Final y laPrimera y Séptima Disposición ComplementariaModificatoria de la Ley, el Sistema de Inspeccióndel Trabajo es competente para la supervisión,fiscalización y sanción por incumplimiento de lasdisposiciones en materia de seguridad y salud enel trabajo en toda actividad, incluidas las
 actividades de minería y energía, deconformidad con lo dispuesto en la Ley Generaldel Inspección del Trabajo, su reglamento ynormas modificatorias.
 En el caso del Sector Público, la atribución desupervisión y fiscalización de la AutoridadAdministrativa de Trabajo se ejerce respecto deentidades públicas con trabajadores bajo elrégimen laboral de la actividad privada, sinperjuicio de la colaboración interinstitucionalque podrá establecerse con la AutoridadNacional del Servicio Civil, en el marco de lascompetencias señalada en el Decreto LegislativoN° 1023.
 DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINALÚnica.- Las reglas previstas en el presenteReglamento para las micro y pequeñas empresastambién serán aplicables a los empleadorescomprendidos en la Sexta DisposiciónComplementaria Final de la Ley de Promoción dela Competitividad, Formalización y Desarrollo dela Micro y Pequeña Empresa y del Acceso alEmpleo Decente, Decreto Legislativo N° 1086.
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIASTRANSITORIAS
 Primera.- El Ministerio de Trabajo y Promocióndel Empleo coordinará la expedición de lasreglamentaciones sectoriales y la elaboración deinstrumentos técnicos con los sectorescompetentes.
 Segunda.- El Ministerio de Trabajo y Promocióndel Empleo y la Autoridad Nacional del ServicioCivil - SERVIR determinarán los mecanismospara la aplicación progresiva de lo establecido enla Ley y el presente Reglamento a las entidadespúblicas, atendiendo a su disponibilidadpresupuestal, a las leyes especiales aplicables, asícomo a las consideraciones técnicas quecorrespondan.
 Tercera.- Los empleadores continuarán llevandolos registros obligatorios del Sistema de Gestiónde Seguridad y Salud en el Trabajo conforme alos procedimientos vigentes, hasta que seaprueben los formatos a que se refiere el artículo33° del Reglamento.
 Cuarta.- Las auditorías a que hace referencia elartículo 43º de la Ley Nº 29783 son obligatorias
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a partir del 1 de enero de 2013. El Ministerio deTrabajo y Promoción del Empleo regulará elregistro y acreditación de los auditoresautorizados, así como la periodicidad de éstas.Excepcionalmente durante el año 2012, losempleadores del sector energía y minas debenser auditados por quienes figuren en el Registrode Empresas Supervisoras del OSINERGMIN.
 Quinta.- A fin de determinar los criterios paraestablecer las cuantías indemnizatoriasestablecidas en el artículo 95º del presenteReglamento, se establece una ComisiónMultisectorial. Las referidas indemnizaciones seharán efectivas luego de la expedición ypublicación de la Resolución Ministerial a que elcitado artículo hace referencia.
 Sexta.- El Ministerio de Trabajo y Promoción delEmpleo regula mediante normascomplementarias lo pertinente para la aplicaciónde la Ley y el presente Reglamento, en el ámbitode sus competencias.
 Sétima.- En tanto dure el proceso deimplementación de la Dirección de Promoción yProtección de los Derechos Fundamentales y dela Seguridad y Salud en el Trabajo y de laDirección de Inspección del Trabajo en lasDirecciones o Gerencias Regionales, o los quehagan sus veces, en instancias regionales, lasfunciones asignadas a dichos órganos seránasumidas transitoriamente por la Dirección oGerencia Regional de Trabajo y Promoción delEmpleo, o la que haga sus veces.
 Octava.-La Dirección General de DerechosFundamentales y Seguridad y Salud en el Trabajodel Ministerio de Trabajo y Promoción delEmpleo establece un programa de capacitacióndirigido a la micro y pequeña empresa. Elprograma de capacitación estará orientado ainformar sobre los alcances de la Ley y elpresente Reglamento y facilitar suimplementación.
 Novena.- Con la finalidad de dar aplicación a lanueva regulación sobre Comité de Seguridad ySalud en el Trabajo o el Supervisor de Seguridady Salud en el Trabajo, los empleadores debenproceder a solicitar a la organización sindical, sila hubiera, que convoque elecciones dentro delos primeros treinta (30) días hábiles depublicado el presente Reglamento.
 De no existir organización sindical, el empleadordebe proceder a realizar dicha convocatoriadentro del plazo de treinta (30) días hábiles.
 Los nuevos miembros del Comité de Seguridad ySalud en el Trabajo o el Supervisor de Seguridady Salud en el Trabajo inician sus funcionesdentro de los primeros diez (10) días hábiles definalizado el proceso de elección.
 Décima.- El Ministerio de Trabajo y Promocióndel Empleo gestionará la conformación de unaComisión Técnica Multisectorial para elaborar lapropuesta que constituya el Registro Único deInformación sobre accidentes de trabajo,incidentes peligrosos y enfermedadesocupacionales, dentro del plazo de cientoochenta (180) días hábiles de publicado elpresente Reglamento. La Comisión debe estarpresidida por el Viceministro de Trabajo o quienéste designe y la Secretaría Técnica estará acargo de la Dirección General de DerechosFundamentales y Seguridad y Salud en elTrabajo.
 Décimo Primera: La regulación de los serviciosde seguridad y salud en el trabajo está a cargodel Ministerio de Trabajo y Promoción delEmpleo en coordinación con el Ministerio deSalud.
 El Ministerio de Salud debe crear el registro delos servicios de seguridad y salud en el trabajo yaprobar las guías de práctica clínica para eldiagnóstico de las enfermedades ocupacionales.La publicación de los documentos referidos serealiza dentro de los ciento ochenta (180) díascalendarios de publicado el presenteReglamento.
 Décimo Segunda.- El Consejo Nacional deSeguridad y Salud en el Trabajo y los ConsejosRegionales de Seguridad y Salud en el Trabajodeben instalarse dentro de los ciento ochenta(180) días calendario de publicado el presenteReglamento.
 Décimo Tercera.- El primer informe anual delConsejo Nacional de Seguridad y Salud en elTrabajo será elaborado en enero de 2013.
 Décimo Cuarta.- Deróguense el DecretoSupremo N° 009-2005-TR, sus modificatorias, el
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 Decreto Supremo Nº 012-2010-TR y laResolución Ministerial N° 148-2007-TR.
 GLOSARIO DE TÉRMINOS
 Para efectos del contenido de la Ley deSeguridad y Salud en el Trabajo y el presenteReglamento se aplicarán las siguientesdefiniciones:
 Accidente de Trabajo (AT): Todo sucesorepentino que sobrevenga por causa o conocasión del trabajo y que produzca en eltrabajador una lesión orgánica, una perturbaciónfuncional, una invalidez o la muerte. Es tambiénaccidente de trabajo aquel que se producedurante la ejecución de órdenes del empleador, odurante la ejecución de una labor bajo suautoridad, y aun fuera del lugar y horas detrabajo.
 Según su gravedad, los accidentes de trabajo conlesiones personales pueden ser:
 1. Accidente Leve: Suceso cuya lesión,resultado de la evaluación médica, quegenera en el accidentado un descansobreve con retorno máximo al díasiguiente a sus labores habituales.
 2. Accidente Incapacitante: suceso cuyalesión, resultado de la evaluación médica,da lugar a descanso, ausencia justificadaal trabajo y tratamiento. Para finesestadísticos, no se tomará en cuenta eldía de ocurrido el accidente. Según elgrado de incapacidad los accidentes detrabajo pueden ser: 2.1. Total Temporal: cuando la lesión
 genera en el accidentado laimposibilidad de utilizar suorganismo; se otorgará tratamientomédico hasta su plenarecuperación.
 2.2. Parcial Permanente: cuando lalesión genera la pérdida parcial deun miembro u órgano o de lasfunciones del mismo.
 2.3. Total Permanente: cuando la lesióngenera la pérdida anatómica ofuncional total de un miembro uórgano; o de las funciones delmismo. Se considera a partir de lapérdida del dedo meñique.
 3. Accidente Mortal: Suceso cuyas lesionesproducen la muerte del trabajador. Paraefectos estadísticos debe considerarse lafecha del deceso.
 Actividad: Ejercicio u operaciones industriales ode servicios desempeñadas por el empleador, enconcordancia con la normatividad vigente.
 Actividades, procesos, operaciones o laboresde alto riesgo: aquellas que impliquen unaprobabilidad elevada de ser la causa directa deun daño a la salud del trabajador con ocasión ocomo consecuencia del trabajo que realiza. Larelación de actividades calificadas como de altoriesgo será establecida por la autoridadcompetente.
 Actividades Insalubres: Aquellas que generendirecta o indirectamente perjuicios para la saludhumana.
 Actividades Peligrosas: Operaciones o serviciosen las que el objeto de fabricar, manipular,expender o almacenar productos o substanciases susceptible de originar riesgos graves porexplosión, combustión, radiación, inhalación uotros modos de contaminación similares queimpacten negativamente en la salud de laspersonas o los bienes.
 Auditoría: Procedimiento sistemático,independiente y documentado para evaluar unSistema de Gestión de Seguridad y Salud en elTrabajo, que se llevará a cabo de acuerdo a laregulación que establece el Ministerio de Trabajoy Promoción del Empleo.
 Autoridad Competente: Ministerio, entidadgubernamental o autoridad pública encargada dereglamentar, controlar y fiscalizar elcumplimiento de las disposiciones legales.
 Archivo Activo: Es el archivo físico o electrónicodonde los documentos se encuentra en formadirecta y accesible a la persona que lo va autilizar.
 Archivo Pasivo: Es el archivo físico o electrónicodonde los documentos no se encuentra en formadirecta y accesible a la persona que lo va autilizar.
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Capacitación: Actividad que consiste entrasmitir conocimientos teóricos y prácticos parael desarrollo de competencias, capacidades ydestrezas acerca del proceso de trabajo, laprevención de los riesgos, la seguridad y la salud.
 Causas de los Accidentes: Son uno o varioseventos relacionados que concurren paragenerar un accidente. Se dividen en:
 1. Falta de control: Son fallas, ausencias odebilidades administrativas en laconducción del empleador o servicio y enla fiscalización de las medidas deprotección de la seguridad y salud en eltrabajo.
 2. Causas Básicas: Referidas a factorespersonales y factores de trabajo: 2.1. Factores Personales.- Referidos a
 limitaciones en experiencias, fobiasy tensiones presentes en eltrabajador.
 2.2. Factores del Trabajo.- Referidos altrabajo, las condiciones y medioambiente de trabajo: organización,métodos, ritmos, turnos de trabajo,maquinaria, equipos, materiales,dispositivos de seguridad, sistemasde mantenimiento, ambiente,procedimientos, comunicación,entre otros.
 3. Causas Inmediatas.- Son aquellasdebidas a los actos condicionessubestándares. 3.1. Condiciones Subestándares: Es
 toda condición en el entorno deltrabajo que puede causar unaccidente.
 3.2. Actos Subestándares: Es todaacción o práctica incorrectaejecutada por el trabajador quepuede causar un accidente.
 Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo: Esun órgano bipartito y paritario constituido porrepresentantes del empleador y de lostrabajadores, con las facultades y obligacionesprevistas por la legislación y la práctica nacional,destinado a la consulta regular y periódica de lasactuaciones del empleador en materia deprevención de riesgos.
 Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo:Son aquellos elementos, agentes o factores quetienen influencia en la generación de riesgos queafectan la seguridad y salud de los trabajadores.Quedan específicamente incluidos en estadefinición:
 - Las características generales de los locales,instalaciones, equipos, productos y demáselementos materiales existentes en el centrode trabajo.
 - La naturaleza, intensidades, concentracioneso niveles de presencia de los agentes físicos,químicos y biológicos presentes en elambiente de trabajo y sus correspondientesintensidades, concentraciones o niveles depresencia.
 - Los procedimientos, métodos de trabajo ytecnologías establecidas para la utilización oprocesamiento de los agentes citados en elapartado anterior, que influyen en lageneración de riesgos para los trabajadores.
 - La organización y ordenamiento de laslabores y las relaciones laborales, incluidoslos factores ergonómicos y psicosociales.
 Condiciones de salud: Son el conjunto devariables objetivas de orden fisiológico,psicológico y sociocultural que determinan elperfil sociodemográfico y de morbilidad de lapoblación trabajadora.
 Contaminación del ambiente de trabajo: Estoda alteración o nocividad que afecta la calidaddel aire, suelo y agua del ambiente de trabajocuya presencia y permanencia puede afectar lasalud, la integridad física y psíquica de lostrabajadores.
 Contratista: Persona o empresa que prestaservicios remunerados a un empleador conespecificaciones, plazos y condicionesconvenidos.
 Control de riesgos: Es el proceso de toma dedecisiones basadas en la información obtenidaen la evaluación de riesgos. Se orienta a reducirlos riesgos a través de la propuesta de medidascorrectivas, la exigencia de su cumplimiento y laevaluación periódica de su eficacia.
 Cultura de seguridad o cultura de prevención:Conjunto de valores, principios y normas decomportamiento y conocimiento respecto a la
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 prevención de riesgos en el trabajo quecomparten los miembros de una organización.
 Emergencia: Evento o suceso grave que surgedebido a factores naturales o como consecuenciade riesgos y procesos peligrosos en el trabajoque no fueron considerados en la gestión de laseguridad y salud en el trabajo.
 Enfermedad profesional u ocupacional: Esuna enfermedad contraída como resultado de laexposición a factores de riesgo relacionadas altrabajo.
 Empleador: Toda persona natural o jurídica,privada o pública, que emplea a uno o variostrabajadores.
 Equipos de Protección Personal (EPP): Sondispositivos, materiales e indumentaria personaldestinados a cada trabajador para protegerlo deuno o varios riesgos presentes en el trabajo yque puedan amenazar su seguridad y salud. LosEPP son una alternativa temporal ycomplementaria a las medidas preventivas decarácter colectivo.
 Ergonomía: Llamada también ingenieríahumana. Es la ciencia que busca optimizar lainteracción entre el trabajador, máquina yambiente de trabajo con el fin de adecuar lospuestos, ambientes y la organización del trabajoa las capacidades y características de lostrabajadores a fin de minimizar efectos negativosy mejorar el rendimiento y la seguridad deltrabajador.
 Estándares de Trabajo: Son los modelos, pautasy patrones establecidos por el empleador quecontienen los parámetros y los requisitosmínimos aceptables de medida, cantidad,calidad, valor, peso y extensión establecidos porestudios experimentales, investigación,legislación vigente o resultado del avancetecnológico, con los cuales es posible compararlas actividades de trabajo, desempeño ycomportamiento industrial. Es un parámetro queindica la forma correcta de hacer las cosas. Elestándar satisface las siguientes preguntas:¿Qué?, ¿Quién? y ¿Cuándo?
 Evaluación de riesgos: Es el proceso posterior ala identificación de los peligros, que permitevalorar el nivel, grado y gravedad de los mismos
 proporcionando la información necesaria paraque el empleador se encuentre en condiciones detomar una decisión apropiada sobre laoportunidad, prioridad y tipo de accionespreventivas que debe adoptar.
 Exposición: Presencia de condiciones y medioambiente de trabajo que implica un determinadonivel de riesgo para los trabajadores.
 Gestión de la Seguridad y Salud: Aplicación delos principios de la administración moderna a laseguridad y salud, integrándola a la producción,calidad y control de costos.
 Gestión de Riesgos: Es el procedimiento quepermite, una vez caracterizado el riesgo, laaplicación de las medidas más adecuadas parareducir al mínimo los riesgos determinados ymitigar sus efectos, al tiempo que se obtienen losresultados esperados.
 Identificación de Peligros: Proceso mediante elcual se localiza y reconoce que existe un peligroy se definen sus características.
 Incidente: Suceso acaecido en el curso deltrabajo o en relación con el trabajo, en el que lapersona afectada no sufre lesiones corporales, oen el que éstas sólo requieren cuidados deprimeros auxilios.
 Incidente Peligroso: Todo sucesopotencialmente riesgoso que pudiera causarlesiones o enfermedades a las personas en sutrabajo o a la población.
 Inducción u Orientación: Capacitación inicialdirigida a otorgar conocimientos e instruccionesal trabajador para que ejecute su labor en formasegura, eficiente y correcta. Se dividenormalmente en:
 - Inducción General: Capacitación altrabajador sobre temas generales comopolítica, beneficios, servicios, facilidades,normas, prácticas, y el conocimiento delambiente laboral del empleador, efectuadaantes de asumir su puesto.
 - Inducción Específica: Capacitación quebrinda al trabajador la información y elconocimiento necesario que lo prepara parasu labor específica.
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Investigación de Accidentes e Incidentes:Proceso de identificación de los factores,elementos, circunstancias y puntos críticos queconcurren para causar los accidentes eincidentes. La finalidad de la investigación esrevelar la red de causalidad y de ese modopermite a la dirección del empleador tomar lasacciones correctivas y prevenir la recurrencia delos mismos.
 Inspección: Verificación del cumplimiento de losestándares establecidos en las disposicioneslegales. Proceso de observación directa queacopia datos sobre el trabajo, sus procesos,condiciones, medidas de protección ycumplimiento de dispositivos legales enseguridad y salud en el trabajo.
 Lesión: Alteración física u orgánica que afecta auna persona como consecuencia de un accidentede trabajo o enfermedad ocupacional.
 Lugar de trabajo: Todo sitio o área donde lostrabajadores permanecen y desarrollan sutrabajo o adonde tienen que acudir paradesarrollarlo.
 Mapa de Riesgos: Puede ser:
 - En el empleador u organización: Es unplano de las condiciones de trabajo, quepuede emplear diversas técnicas paraidentificar y localizar los problemas y lasacciones de promoción y protección de lasalud de los trabajadores en la organizacióndel empleador y los servicios que presta.
 - A nivel Nacional: Compendio deinformación organizada y sistematizadageográficamente a nivel nacionalsubregional sobre las amenazas, incidentes oactividades que son valoradas como riesgospara la operación segura de una empresa uorganización.
 Medidas Coercitivas: Constituyen actos deintimidación, amenaza o amedrentamientorealizados al trabajador con la finalidad dedesestabilizar el vínculo laboral.
 Medidas de prevención: Las acciones que seadoptan con el fin de evitar o disminuir losriesgos derivados del trabajo y que seencuentran dirigidas a proteger la salud de lostrabajadores contra aquellas condiciones de
 trabajo que generan daños que seanconsecuencia, guarden relación o sobrevengandurante el cumplimiento de sus labores. Además,son medidas cuya implementación constituyeuna obligación y deber de los empleadores.
 Observador: Aquel miembro del sindicatomayoritario a que se refiere el artículo 29° de laLey, que cuenta únicamente con las facultadesseñaladas en el artículo 61° del Reglamento.
 Peligro: Situación o característica intrínseca dealgo capaz de ocasionar daños a las personas,equipos, procesos y ambiente.
 Pérdidas: Constituye todo daño o menoscaboque perjudica al empleador.
 Plan de Emergencia: Documento guía de lasmedidas que se deberán tomar ante ciertascondiciones o situaciones de gran envergadura eincluye responsabilidades de personas ydepartamentos, recursos del empleadordisponibles para su uso, fuentes de ayudaexternas, procedimientos generales a seguir,autoridad para tomar decisiones, lascomunicaciones e informes exigidos.
 Programa anual de seguridad y salud:Conjunto de actividades de prevención enseguridad y salud en el trabajo que establece laorganización, servicio o empresa para ejecutar alo largo de un año.
 Prevención de Accidentes: Combinación depolíticas, estándares, procedimientos,actividades y prácticas en el proceso yorganización del trabajo, que establece elempleador con el objetivo de prevenir losriesgos en el trabajo.
 Primeros Auxilios: Protocolos de atención deemergencia a una persona en el trabajo que hasufrido un accidente o enfermedad ocupacional.
 Proactividad: Actitud favorable en elcumplimiento de las normas de seguridad ysalud en el trabajo con diligencia y eficacia.
 Procesos, Actividades, Operaciones, Equiposo Productos Peligrosos: Aquellos elementos,factores o agentes físicos, químicos, biológicos,ergonómicos, mecánicos o psicosociales, queestán presentes en el proceso de trabajo, según
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Blog: La Seguridad y Salud en el Trabajo - PUCP
 las definiciones y parámetros que establezca lalegislación nacional y que originen riesgos parala seguridad y salud de los trabajadores que losdesarrollen o utilicen.
 Representante de los Trabajadores:Trabajador elegido, de conformidad con lalegislación vigente, para representar a lostrabajadores en el Comité de Seguridad y Saluden el Trabajo.
 Riesgo: Probabilidad de que un peligro sematerialice en determinadas condiciones ygenere daños a las personas, equipos y alambiente.
 Riesgo Laboral: Probabilidad de que laexposición a un factor o proceso peligroso en eltrabajo cause enfermedad o lesión.
 Salud: Es un derecho fundamental que suponeun estado de bienestar físico, mental y social, yno meramente la ausencia de enfermedad o deincapacidad.
 Salud Ocupacional: Rama de la Salud Públicaque tiene como finalidad promover y mantenerel mayor grado de bienestar físico, mental ysocial de los trabajadores en todas lasocupaciones; prevenir todo daño a la saludcausado por las condiciones de trabajo y por losfactores de riesgo; y adecuar el trabajo altrabajador, atendiendo a sus aptitudes ycapacidades.
 Seguridad: Son todas aquellas acciones yactividades que permiten al trabajador laboraren condiciones de no agresión tanto ambientalescomo personales para preservar su salud yconservar los recursos humanos y materiales.
 Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud enel Trabajo: Conjunto de elementosinterrelacionados o interactivos que tienen porobjeto establecer una política, objetivos deseguridad y salud en el trabajo, mecanismos yacciones necesarios para alcanzar dichosobjetivos, estando íntimamente relacionado conel concepto de responsabilidad socialempresarial, en el orden de crear concienciasobre el ofrecimiento de buenas condicioneslaborales a los trabajadores mejorando, de estemodo, su calidad de vida, y promoviendo la
 competitividad de los empleadores en elmercado.
 Sistema Nacional de Seguridad y Salud en elTrabajo: Conjunto de agentes y factoresarticulados en el ámbito nacional y en el marcolegal de cada Estado que fomentan la prevenciónde los riesgos laborales y la promoción de lasmejoras de las condiciones de trabajo, talescomo la elaboración de normas, la inspección, laformación, promoción y apoyo, el registro deinformación, la atención y rehabilitación ensalud y el aseguramiento, la vigilancia y controlde la salud, la participación y consulta a lostrabajadores, y que contribuyen, con laparticipación de los interlocutores sociales, adefinir, desarrollar y evaluar periódicamente lasacciones que garanticen la seguridad y salud delos trabajadores y, en los empleadores, a mejorarlos procesos productivos, promoviendo sucompetitividad en el mercado.
 Supervisor de Seguridad y Salud en elTrabajo: Trabajador capacitado y designado porlos trabajadores, en las empresas,organizaciones, instituciones o entidadespúblicas, incluidas las fuerzas armadas ypoliciales con menos de veinte (20) trabajadores.
 Trabajador: Toda persona que desempeña unaactividad laboral subordinada o autónoma, paraun empleador privado o para el Estado.
 VER EN ANEXO LOS FORMATOS DE NOTIFICACIÓN
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